
 

 
 

Medellín, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

 

Radicado 05001 31 10 008 2012 00823 00 

 

 

En virtud de la comunicación proveniente del Juzgado Primero Civil 

Municipal de Oralidad de Itagüí, dispone TOMAR ATENTA NOTA DEL 

EMBARGO de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y/o del remanente del producto de los embargados al 

demandado dentro del presente proceso ejecutivo. 

 

Advirtiendo que según información suministrada por la Caja de 

Compensación COMFAMA, el señor JOSÉ ARGEMIRO CUADROS GÓMEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía Nro. 3.355.409 falleció en el mes 

de junio de 2023. 

 

 Ofíciese en tal sentido comunicándolo al correo 

memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ  
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